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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERíA

De orden del Sr. Rector, le convoco a la sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno
de la Universidad de Almería, que tendrá lugar en la Sala de Reuniones del Rectorado, el
próximo día 18 de febrero de 2010, a las 10.00 h. en primera y a las 10.30 h. en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DíA*

1.- Informe y propuesta, si procede, del Consejo de Gobierno al Consejo Social, para acordar
la incorporación de la UAL a la Fundación para la Investigación Biosanitaria de Andalucía
Oriental (FIBAO) Y a sus estatutos.
2.- Informe y propuesta, si procede, del Consejo de Gobierno al Consejo Social, para ratificar la
incorporación de la UAL a la Fundación del Centro Tecnológico Avanzado de Energía
Renovables de Andalucía (CTAER),aprobada en Consejo de Gobierno el13 de noviembre de
2007 y a susestatutos.
3.- Informe y propuesta, si procede, del Consejo de Gobierno al Consejo Social, para acordar
la incorporación de la UAL a la Fundación Triptolemos y a susestatutos.
4.- Informe y propuesta, si procede, del Consejo de Gobierno al Consejo Social, para acordar
la creación de la Fundación Centro Internacional de Investigación de Control Biológico de
Plagas,en la que la UAL será patrono cofundador, aprobando sus estatutos.
5.- Informe y propuesta, si procede, del Consejo de Gobierno al Consejo Social, para acordar
la creación de la Fundación Campus Científico Tecnológico de Macael, en la que la UAL será
patrono cofundador, aprobando sus estatutos.
6.- Informe y propuesta, si procede, del Consejo de Gobierno al Consejo Social, para ratificar
el acuerdo de creación de la Fundación Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio Global,
aprobado en Consejo de Gobierno de 20 de noviembre de 2009, en la que la UAL es patrono
cofundador, aprobando sus estatutos.

* La documentación relativa al orden del día, será remitida a los/assres/asConsejeros/as por
correo electrónico; así mismo se encuentra a disposición de los/assres/asConsejeros/as en
Secretaría General.




